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1. El Comité de Acceso a los Mercados celebró cuatro reuniones formales en 1997: los días 3 de
marzo, 8 de abril, 24 de junio, 29 de septiembre y 2 de diciembre. Las actas de estas reuniones figuran
en los documentos G/MA/M/8 a G/MA/M/12.

2. En su reunión del 3 de marzo de 1997 el Comité eligió Presidente para 1997 al
Sr. Moha Ouali Tagma, de Marruecos. En su reunión del 8 de abril de 1997 el Comité eligió
Vicepresidente a la Sra. Simona Valceanu, de Rumania.

3. El Comité decidió conceder la condición de observador al Grupo ACP, la FAO, la OITP, el
Banco Interamericano de Desarrollo, la UNCTAD y la OMA. En el caso del FMI y del Banco Mundial
el Comité tomó nota de que ya se les había concedido la condición de observador en virtud de los
acuerdos concluidos con dichas organizaciones.

4. Por lo que hace a la introducción, el 1º de enero de 1996, de los cambios en la nomenclatura
del Sistema Armonizado y la presentación de la documentación relativa a esos cambios, en cada una
de sus reuniones el Comité examinó la situación sobre la base de la documentación actualizada preparada
por la Secretaría. El 13 de diciembre de 1995 varios Miembros recibieron exenciones individuales,
que por razones prácticas se agruparon en una decisión única, para introducir los cambios del SA96
en sus listas. Estas exenciones, que actualmente conciernen a 38 países y a las Comunidades Europeas,
fueron prorrogadas por sucesivas decisiones del Consejo General hasta el 30 de abril de 1998.1 Además
de estas exenciones relativas al SA96 cuatro Miembros obtuvieron una prórroga hasta el 30 de abril
de 1998 de sus respectivas exenciones en relación con la conversión al Sistema Armonizado de sus
listas anteriores a la Ronda Uruguay.

5. En la reunión del 29 de septiembre de 1997 algunos Miembros reiteraron su preocupación por
las repetidas prórrogas de exenciones debidas a reservas efectuadas sin especificar los motivos en la
documentación de determinados Miembros, que impedían la certificación de los cambios propuestos.
A este respecto el Presidente del Consejo del Comercio de Mercancías mantuvo consultas informales
que resultaron en el entendimiento de que a corto plazo los Miembros proseguirán sin dilación su labor
de verificación y certificación de la documentación relativa al SA de 1996. Con el fin de prestar su
ayuda a los Miembros interesados la Secretaría transferiría a soporte electrónico en un sistema común
de base de datos toda la documentación disponible relativa al SA de 1996. En un enfoque a largo plazo
se habían planteado varias cuestiones importantes que podrían dar lugar a cambios o modificaciones
de las decisiones actualmente vigentes. Esta labor se proseguía en el marco del Consejo del Comercio
de Mercancías.

6. En su reunión del 2 de diciembre el Comité tomó nota de que, conforme al documento
G/MA/TAR/2/Rev.12, había 38 comunicaciones relativas al SA96, de las cuales sólo tres estaban
finalizadas y, por lo tanto, certificadas. De los 39 Miembros que actualmente gozaban de exenciones
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1Véase el documento WT/L/243.
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había ocho que todavía no habían presentado la documentación necesaria. El Comité tomó nota de
que las delegaciones estaban haciendo grandes esfuerzos para resolver las cuestiones pendientes.

7. Con respecto a la Decisión sobre el procedimiento de notificación de restricciones cuantitativas
adoptada por el Consejo del Comercio de Mercancías en diciembre de 1995, el Comité, en su reunión
del 24 de junio de 1997, aprobó un modelo para la notificación de restricciones cuantitativas. El modelo
aprobado fue distribuido en el documento G/MA/NTM/QR/2 de fecha 10 de julio de 1997.

8. En su reunión del 29 de septiembre de 1997 el Comité tomó nota de la situación de las
notificaciones de restricciones cuantitativas que figuran en el documento G/MA/NTM/QR/1/Add.4.
En este contexto, varias delegaciones señalaron la necesidad de definir de forma más clara el alcance
de la obligación de notificar las restricciones cuantitativas y sugirió que se incluyera esta cuestión en
el programa de trabajo del Comité para 1998. En opinión de una delegación, habida cuenta de que
el modelo y el contenido de las notificaciones habían sido aprobados por el Comité hacía exactamente
cinco meses, dicho modelo no debería cambiarse de nuevo. Por lo tanto, en su opinión, por el momento
no había necesidad de nuevas aclaraciones.

9. En su reunión del 24 de junio de 1997 el Comité acordó, como se indica en el documento
G/MA/IDB/1/Rev.1, transferir la actual Base Integrada de Datos (BID) de un entorno de computadora
central a un sistema basado en ordenadores personales, que utilizaría nuevas tecnologías para mejorar
el funcionamiento de la BID. Además de las modificaciones de funcionamiento que se indican en el
documento G/MA/IDB/1/Rev.1, el Comité procuró establecer una base sólida para la transmisión de
la información necesaria a efectos del funcionamiento de la BID para ordenadores personales. A este
respecto, el Comité remitió al Consejo del Comercio de Mercancías, y posteriormente sometió a la
aprobación del Consejo General, un proyecto de Decisión sobre la presentación de información a la BID
para ordenadores personales. Esta Decisión fue formalmente adoptada por el Consejo General en su
reunión del 18 de julio de 1997 (WT/L/225).

10. En sus reuniones de 29 de septiembre y 2 de diciembre de 1997 el Comité examinó los progresos
realizados en la aplicación de la Decisión sobre la Base Integrada de Datos y tomó nota de la situación
con respecto a la presentación de los datos necesarios. En su reunión del mes de diciembre, el Comité
acordó los plazos para presentar la información a la BID, como consta en el documento
G/MA/IDB/1/Rev.1/Add.1.2 En cuanto a la primera comunicación, el 30 de diciembre de 1997 vencerá
el plazo para presentar los aranceles e importaciones de 1996 y los aranceles de 1997. Teniendo en
cuenta las dificultades intrínsecas que pueden plantearse para cumplimentar la primera presentación,
se acordó que podía preverse cierta flexibilidad limitada en los plazos. Para las presentaciones
posteriores, los plazos para comunicar los aranceles del año en curso y las importaciones del año anterior
serán el 30 de marzo y el 30 de septiembre respectivamente. Para los Miembros que no basan su arancel
en el año civil, se acordó que los plazos podrían ajustarse teniendo en cuenta las fechas de entrada
en vigor del arancel nacional. ElComité convino asimismo en el modelo de un informe que se distribuirá
periódicamente y en el que se reseñará la situación de las comunicaciones a la BID recibidas por la
Secretaría. El Comité acordó conceder el acceso a la BID a los países en proceso de adhesión a la
OMC, como se indica en el documento G/MA/IDB/1/Rev.1/Add.1.2 El acceso se concederá con la
condición de que por su parte esos países hayan facilitado a la BID la información requerida, de
conformidad con los plazos establecidos y en la forma que se describe en el documento
G/MA/IDB/1/Rev.1.

11. En su reunión del 2 de diciembre de 1997, el Comité examinó el documento G/MA/IDB/W/3
que fue presentado para iniciar los debates sobre la asistencia técnica para la BID. Se acordó continuar
debatiendo este asunto con el fin de formular con más detalle las modalidades de la asistencia técnica
para la BID.

2En preparación.




